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Hoja de Ruta: TE-MAT-01014-18 
Ticket GDOC - 578598 

Asunto: Informe solicitud de denominación calle "Dr. C rlos Humberto Rodríguez 
Paredes" 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Calle 0e4 Venezuela entre N5 Chile y N4A Espejo — Palaci 
Telf. 3952300 ext. 12231 / 12244 
Presente 

ALCALDIA 

2516 -59-85% 

RETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

 

Fecha: 

 

De mi consideración: Nº. HOJAS  	441-)  
Recibido por 	 

   

   

En atención al oficio No. SGC-2018-0255, ingresado a la EPMMOP con Hoja de uta 
No. TE-MAT-01014-18, mediante el cual por disposición del Concejal Sergio Garnica 
Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita se remita un informe sobre 
la nominación de una calle con el nombre de "Dr. Carlos Humberto Rodríguez 
Paredes"; al respecto indico a usted que, nos ratificamos en nuestro criterio remitido 
con Oficio No. 0991-GG, mediante el cual se comunicó al proponente que su petición 
no es procedente, debido a que la propuesta no cumple con la normativa vigente al no 
mantener una secuencia vial, lo que además generaría un conflicto social, debido a 
que los nombres ya existentes son históricos, de costumbre, de uso e identificación. 

Cabe mencionar que, en el mismo oficio, y con la finalidad de rendir un justo homenaje 
al Dr. Rodríguez, se sugirieron dos alternativas para que sean analizadas por parte del 
peticionario: la calle N65F y la plaza ubicada en las calles E13 Jorge Garcés y N59 
Juan Molineros; sin embargo, el Licenciado Zapata manifestó de manera verbal que no 
estaba de acuerdo con esas opciones y que se afirma en su propuesta inicial, sin 
poder llegar a ningún consenso. 

Atentamente 

Elaborado por. Ing. Marta Teresa Tayo H. 	1 UIG ,iy 
Revisado por. Ing. Mónica Guzmán C. 4 	UIG 

Aprobado por. Ing. Lorena Izurieta Z. GP 
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-GG 00135.1 Oficio No. 	'33'91 
Asunto: Solicitud denominación Calle Carlos Humberto Rodríguez Paredes 

Hoja de Ruta No. TE-MAT-03055-17 
Trámite GDOC No. 578598 Z-30 \ tO 

• 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Venezuela y Chile Palacio Municipal 
Teléfono: 3952300 ext. 12231 / 12244 / 12247 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG 0824, ingresado a la EPMMOP con Hoja de Ruta No. TE-
MAT-03055-17, mediante el cual remite el expediente No. 2016-578598 relacionado con el 
pedido realizado por los señores José Zapata y Carlos Arias, para la asignación del 
nombre del Dr. Carlos Humberto Rodríguez Paredes en la avenida principal del Barrio 
Comité del Pueblo desde la pileta (Calle E13 Jorge Garcés y N59 Juan Molineros) hasta la 
Zona 1 de la Bota (Calle Carlos Fortines); al respecto, me permito indicar que con oficio 
No. 065-GP, se comunicó a los peticionarios que la propuesta enviada no cumple con la 
normativa vigente, al no mantener una secuencia en la denominación vial de la Av. E13 
Jorge Garcés y las calles N64A José Fernández Velásquez, Gaspar Maldonado; y, Carlos 
Fortines. 

Por ío eApulisto, púa rez!::_ai.  Lr. cambio 	Jer.o...;;Itación vial, eb 
un proceso de socialización exhaustivo; y, debido a que los nombres de la avenida y las 
calles en mención son históricos, de costumbre, de uso e identificación, su cambio 
generaría un conflicto social en la parroquia, por lo tanto, nos ratificamos en el criterio de 
que la propuesta no es procedente. 

4.4 	
Sin embargo, la EPMMOP con la finalidad de rendir un justo homenaje a tan ilustre 
personaje, sugirió gestionar la propuesta para la calle N65F o para la plaza ubicada en las 
calles E13 Jorge Garcés y N59 Juan Molineros al ingreso del Barrio; particular que se puso 
a consideración de los solicitantes. 

Atentamente 

Ing. Zt.tan Pablo Solórzano 
Gerente General (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públi 

CC. - Ab. Sergio Garnica — Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
- Lcdo. José Zapata Gómez — Dr. Calle Flores N7-48 entre Manabi y Olmedo 

Adj: Carpeta con antecedentes y planos de ubicación de propuestas (70 hojas) 

04-04-2017 
Elaborado por: Ing. María Teresa Tayo H. A it_i)  
Revisado por. Ing. Mónica Guzmán C. 
Aprobado por Ing. Lorena lzurieta Z. 
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tentamente 

Ing. 	•- 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Sr.-7T117/A RECEPQ 

y 

Elaborado por: Ing. María Teresa Tayo H. 
Revisado por: Ing. Mónica Guzmán C. 
Aprobado por: Ing. Lorena Izurieta Z. 
HR: TE-MAT-13596-16 
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Quito, 	17 MAR. 2017 

Oficio No. 0752 
2 0 MAR. 2017 

-GG 001019 
Asunto: Solicitud denominación Calle Carlos Humberto Rodríguez Paredes 

Trámite GDOC No. 578598 
Hoja de Ruta No. TE-MAT-13596-16 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Venezuela y Chile Palacio Municipal 
Teléfono: 3952300 ext. 12231 / 12244 / 12247 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG 3113, ingresado a la EPMMOP con Hoja de Ruta 
No. TE-MAT-13596-16, mediante el cual remite el pedido realizado por los 
señores José Zapata y Carlos Arias, solicitando la asignación del nombre del 
Dr. Carlos Humberto Rodríguez Paredes para la avenida principal del Barrio 
Comité del Pueblo desde la pileta (Calle E13 Jorge Garcés y N59 Juan 
Molineros) hasta la Zona 1 de la Bota (Calle Carlos Fortines); al respecto me 
permito indicar que, mediante Oficio No. 065-GP, de fecha 22 de febrero de 
2017, se ha dado contestación a los peticionarios, indicándoles que una vez 
que se ha realizado el análisis técnico correspondiente, se determina que su 
petición no es procedente; sin embargo, que con la finalidad de rendir un justo 
homenaje a tan ilustre personaje, se sugiere gestionar la propuesta de 
denominación vial para la call N65F o para la plaza ubicada en las calles E13 
Jorge Garcés y N59 Juan Mo neros al ingreso del Barrio. 

Adj: Carpeta con antecedente y planos de ubicación de propuestas (68 hojas) 

16-03-2017 

• --13.5»syto ixkrk 
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ooción 3 www.eprnmop.gob.ec  



94.PZA Pf21.:C4112~0.11" 
tr W L. 411110 esAZ Y link; r.M.1045 	Itt,11 4.1  

Duna, 
2 2 FEB, 71117 

4/ 
 

o  IP • 

r 	 / 

Asunto: Solicitud denominación Calle Carlos Humberto Rodríguez Paredes 

Trámite GDOC No. 578598 
Hoja de Ruta No. TE-MAT-13596-16 

Olido No. 	065 
	

-GP 

Licenciado 
José Zapata Gámez 
Calle Flores N7-48 entre calles Manabi y Olmedo 
Teléfono: 2654103 1 098391 171 5 
Presente 

De mi consideración: 

000717 

En atención al oficio No. SG 3113, ingresado a la EP15:1110P con Hoja de Ruta No. TE-
MAT-13596-16, mediante el cual el Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
remite su pedido para la asignación del nombre del Dr. Carlos Humberto Rodríguez 
Paredes en la avenida principal del Barrio Comité del Pueblo desde la pileta. hasta la Zona 
1 de la Bota; al respecto me permito indicar que, una vez realizado el anaiisis técnico 
correspondiente; se determina que le propuesta no cumple con la normativa vigente, al no 
mantener una secuencia en la denominación vial existente de la Av. E13 Jorge Garcés y 
las calles N84A José Fernández Velasquez:  Gaspar Maldonado, y Carlos Fortines. 

Por lo expuesto, tomando en cuenta además que, para un cambio de denominación vial es 
imprescindible realizar un proceso de socialización exhauslee: y que, debido a que los 
nombres de la avenida y las calles en mención son históricos, de costumbre de use e 
identificación, su cambio gel 	iel la un conflicto social a nivel del barrio, por lo que se 
considera que su propuesta no es precedente, 

En este sentido, la EPMMOP con la finalidad de rendir un justo homenaje a tan ilustre 
personaje, sugiere gestionar la propuesta pera la calle N65F o para la plaza ubicada en las 
calles E13 Jorge Garcés y N59 Juan Molineros al inoreso del Barrio; particular que pongo 
a su consideración, para lo cual se adjunte un plano de ubicación de las alternativas 
propuestas 

Atentamente 

Mg -o ;MIK' a 2. 
Gerente de Planificación (E) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
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Quito, Distrito Metropolitano, martes 15 de noviembre de 2016 

SEÑOR DOCTOR 

MAURICIO RODAS 

ALCALDE DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

Presente.- 

Tenemos el alto honor de dirigirnos a Usted, señor Alcalde, en forma cordial y respetuosa, para 

en primer lugar agradecer por la atención eficiente que su administración brinda al Comité del 

Pueblo, para luego EXPONER Y SOLICITAR lo siguiente: 

A fines de la década del 70, promovido por el Comité del Pueblo se inicia el asentamiento 

CARRETAS que junto a otros similares localizados en otras áreas de la ciudad, contribuirá a 

resolver con eficiencia, trabajo y creatividad, el grave problema Urbano Habitacional en la 

ciudad de Quito, concretando la construcción de 11.000 viviendas de carácter popular. 

II 

Su principal gestor y guía, es el SEÑOR DOCTOR CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ PAREDES. 

En el Documento de 55 páginas que anexamos se detalla sistemáticamente la trayectoria 

destacada de tan ilustre ecuatoriano. Su perfil se sintetiza así: docente secundario y 

universitario. Creador y asesor de varias organizaciones sociales de la ciudad y el campo, 

promovió la creación de los establecimientos educativos de diferentes niveles que existen en 

el Comité del Pueblo; en el plano investigativo recopiló testimonios arqueológicos de la Cultura 

Quitu Caras, Descifró la presencia de Culturas Mesoamericanas en Ecuador, además de otras 

actividades de carácter internacionalistas que en el marco de la solidaridad entre los pueblos 

las cumplió a cabalidad, mismas que también constan en el documento anexo. Fue Concejal de 

Quito en 1981. 

III 

Por todas estas consideraciones, SOLICITAMOS a Usted Señor Alcalde, disponga que la 

Avenida Principal del Comité del Pueblo, desde la Pila hasta la Zona 1 de la Bota, lleve el 

nombre del Doctor Carlos Rodríguez Paredes. Tenga la bondad de disponer se realicen los 

trámites de rigor concernientes para estos casos. 

Atentamente, 	PO LA COMISION ORGANIZADORA 

LCDO. JOSE R. ZAPATA GOMEZ 
eeq' 	0/¿, 	? 
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